
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/0478/2020 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio SEDECO/OSE/506/2020 de fecha 23 de septiembre de 2020, signado por el Lic. Fadlala Akabani 

Hneide, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, mediante el cual remite la 

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado 

mediante el similar MDPRSA/CSP/0593/2020. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 

 
C.c.c.e.p.  Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 821/00643 y 5292/4181 

                  Lic. Fadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México.   

 

 

 

 

LPML 

 

 



• 

A T NTA ENTE 

Ortri* 
WAV 4140:110:0;) 

SEDECO 
DIAL.CCióN LJECUT1VA 
JURtDICA Y NORMATIVA 2020 

LEolviivIcARro 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2020 

SEDECO/OSE/ 5 0 6 /2020 

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo 

M D P RSA/CS P/0593/2020 

LIC. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 

SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Me refiero al oficio con número de identificación SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/00033.1/2020, recibido con 

fecha 29 de enero de 2020, a través del cual el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el diverso con número 

MDPRSA/CSP/0593/2020, de fecha 22 de enero de 2020, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva de 

la Comisión Permanente del H. Congreso de la Ciudad de México, Dip. Isabela Rosales Herrera, mediante el 
cual hace del conocimiento el siguiente punto ¿le Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, aprobado por 
el referido poder legislativo: 

"Segundo.- Se solicito a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, a que, en 
coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan 
acciones que permitan el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos mercados, a fin de 
evitar cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de las personas 
y sus bienes en estos lugares." 

Sobre ese particular, me permito informar que mediante oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, se remitió a la 
Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución de esta Secretaría el citado Punto de Acuerdo, por 
considerar que era la Unidad Administrativa competente para su atención, quien a través del diverso 
SEDECO/ACD/642/202, informó que a través los oficios del SEDECO/ACD/313/2020 al SEDECO/ACD/328/2020; 
solicitó el apoyo a los Directores de Gobierno de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, para que difundan a los 
Locatarios de los Mercados lo establecido en la normatividad aplicable en materia de limpieza y desinfección 
de tinacos, retiro de contendores de gas LP que ya cumplieron su vida útil, verificación del cumplimiento de la 
NOM -013-SEDG-2020 y mantenimiento a la red eléctrica, ello con la finalidad de mantener en óptimas 
condiciones las instalaciones de los mercados y evitar cualquier riesgo para la seguridad de las personas y sus 
bienes. 

Atento a lo anterior, sírvase encontrar la documentación antes descrita adjunta al presente. 

Sin ro particula e nvío un cordial saludo. 

LIC. FADL LA AKABANI NEME 
SECRETARFe SEDES 

	
LLO ECONÓMICO 

*C.c.c.e.n.• Lic. Jesús Salinas Podrirme Director Ejecutivo Jurídico y Normativo.- Para su conocimiento. Presente. 
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Ciudad de México, a 06 de febrero de 2020 

SEDECO/OSE/DEJyN/ 0 61/2020 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SED ECO 
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Asunto: Se requiere atención para 
cumplimiento de Punto de Acuerdo 

Gabriel Leyva Martínez 

Director General de Abasto, Comercio y Distribución 
Presente 

Me refiero al oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00033.1/2020, recibido con fecha 31 de enero del actual, a través 

del cual el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México, remite a esta Secretaría el diverso con número de identificación MDPPOSA/CSP/0593/2020 de 22 de 

enero de 2020, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Ciudad de México, Dip. Isabela Rosales Herrera, mediante el cual hace del conocimiento el siguiente Punto de 

Acuerdo aprobado por el referido poder legislativo: 	, 

"SEGUNDO.- Se solicita a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, a que, en 

coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan 

acciones que permitan el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos mercados, a fin de evitar 

cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de las personas y sus bienes 

en estos lugares.". 

Sobre el particular y toda vez que el asunto recae en el ámbito de su competencia, con toda atención se 

solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se proporcione a esta Unidad 

Administrativa a mi cargo la información requerida, dentro del término de 30 días naturales a partir de la 

recepción de la presente, lo anterior para estar en posibilidades de remitir la respuesta a la Secretaría de 

Gobierno a que se refiere el artículo 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como el 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

Sin otro particular, 	-nvío un cordial saludo. 

C.c.c.e.p 11c. Fadalala Akl.banl Noel 	Secretario de Desarrollo Económico. Para su conocimiento. Presiale 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Dirección General de Abasto, Comercio y 
Distribución 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2020 

SEDECO/ACD/642/202 
Asunto: Atención a Punto de Acuerdo 

Lic. Jesús Salinas Rodríguez 

Director Ejecutivo Jurídico y Normativo 
Presente 

Con referencia al oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 6 de febrero del presente, y relativo al oficio 

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00033.1/2020, mediante el cual el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la 

secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, remite a esta Secretaria, atender el Punto de Acuerdo relativo a los 

Mercados Públicos ubicados en la Ciudad de México y Obvia Resolución, aprobado por el poder legislativo: 

"SEGUNDO.- Se solicita a la Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, a que, en 

coordinación con las Alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan 

acciones que permitan el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos mercados, a fin de evitar 

cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de las personas y sus bienes 
en estos lugares". 

En este contexto, me permito informar lo siguiente: Se envió oficio a los Directores de Gobierno de cada Alcaldía 

(se envía copia de cada oficio), donde se les indica se difunda a los Locatarios de los Mercados lo establecido en el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de: 
A. 

Realizar trabajos de limpieza y desinfección en cisternas y tinacos, como lo marca la norma NOM-251-SSA1-2009: 

"Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios" numeral 5.3.2. 
B. 

Retirar los contenedores de gas L.P. que ya cumplieron su vida útil como lo indica la NOM-004-SEDG-2004 o 

presentar dictamen vigente que evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, realizado por una Unidad de 

Verificación acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 
C. 

Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la. NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de,  
Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. 
Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en generala la red eléctrica,-comalo_incii~-001-SEDE-2012. 

Sin otro 	rticular, reciba un cordial saludo. 

Atenta 

Gabriel' yva Martínez 

Dirpáor General de Abasto 

ómercio Distribución 

 

 

•DiREdCION JURiD1j.:: 

C.c.c.e.p. Julio Cekar Hernández Ortiz.- Director de Regulación y Mejoramiento de los Canales de Distribución-Para su conocimiento 

Francisc Javier González de la Cruz.-Jefe de Unidad Departamental de Planeación y Normatividad-para su conocimiento 
JCHO/FJCC 

CG-60 
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GOBIERNO DE.LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1451' 	'S• \  ' 
SECRETARIA DE DESARROLLO EUA 

Dirección General de Abasto; Comerp 
Distributión 	 i. 

•0 

• • 
Ciudad: de México, 

,Carlos Cervantes Godoy 

Director General de Gobierno y Protección Ciudadana 
Aldarna No. 63, Col. Barrio San Lucas, 

C.P. 09Ó00, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 2020, a través del 

cual la Dip, isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 'Legislativa del Congreso de la Ciudad de 

México, remite a esta Dependencia el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, 

suscrito por Lic. Jesús Salinas Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, mediánte el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referidó 
poder legislativo: »SEGUNDO: se solicita a la Secretaría:Desarrbllo 	ómico de la Ciudad de,México, a que en 

• coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mer 	la Ciudad, se emprendan acciones que 
permiten el 'mantenimiento óptimo de las instalaciones de es 	os;;;b fin de evitar cualquier circunstancia 
que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de la 	 LIS bienes en estos lugares." 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competencia se di 	 tarios de los Mercados lo establecido en el 
• 

cumplimiento de la normatividad vigente en maten 

A. Realizar trabajos dé limpieza y desinfección 	t 	y tacos, como lo marca la norma NOM-251-SSA1-2009: 
"Prácticas de higiene para el proceso de a 	to eb /S o suplementos alimenticios" numeral 5.3.2. 

B. Retirar los contenedores de gas LP..qué, 	ilk-̀on 'su vida útil como lo indica la NOM-004-SEDG-2004 o 

presentar dictamen vigente que evárge 4o15we ares del cuerpo y las cabezas, realizado por una Unidad de 

Verificación acreditada y aprobada enfila NormiCtficial Mexicana NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 
C las instalaciones de gas LP. deben curnlatif ',con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 

Aprovechamiento de Gas. LP. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la NOM-001-SEDE-2012. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atenta ente. 

• •• ,;:•'7,RNO 

a Martínez 
or Ge eral de Abastó 

ercio y Distribución 
RECS..;;; 

.e.p. Julio Cesar Hernández Ortiz.- Director dé Regulación y Mejoramiento de ros Canales de DistribUción.jPára su conocimiento 
'jLraficisco Javier González dé la Cruz:A.1D de Planeación y Normatividad-Para su conocimiento 

Av. cuaubtémoc 8g13;  3"piso Col Narvarte Poniente 
Alcaldía Benito Juárez. C. P. cgozo, Ciudad de Méxicó 
Tel 568z.zog6 

CIUDAD INNOVADORA ,  , 
. YDE DERECHOS 



Sin otro pa icular, reciba un cordial salu 
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Direc 
Co 

a Martínez 
eral de Abasto 
istribución 

3 0/F3GC 

GOBIERNO DE LA 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO EC01\11:51V1 011:: C,Í: 	(2 

DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO, COI4 10 V: TRIBUO (5N 
-.110  

Ciudad de México a 12 de marzbde 020 

SEDECO/ACD/ 314 12020 
Jaime Isael Mata Salas 
Director General de Asuntos Jurídicos y Gobierno 
Municipio Libre esq. División del Norte, 
Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez 
Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto..de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría D' 	o Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las p 	 tarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el manten) 	 de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia 	•er un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lu 

Por lo anterior, y en el ámbito de su compet- 	 a los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la norman 	 materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y des 	 ternas y tinacos, como lo marca la norma 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas _ 	hiie ara el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numeral 5.3.2ZY 

B. Retirar los contenedores de gas L.P: quep cumplieron su vida útil como lo indica la NOM-004-
SEDG-2004 o presentar dictamen vIgentlque evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Av. Cua u • emoc no. 99, Piso 3, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. e. i1.0, Ciudad de México 

ass 
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presentar dictamen vigente que evalúe 	 ef cuerpo y las cabezas, realizado por una Unidad de 
Verificación acreditada y aprobada en la 	,rna'ótjcjal rOlexicana NOM-013:-2020 	la sustituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben tgilhpli`'.col¿Oo dispuesto en la NOM-004-SED&21z4 fnstalacione s de 
.w.s2.111-m,i 

_je,v 	 :11-- :,11, 
Aprovechamiento de Gas. L P. Diseño y Construcción, 	 , 

, 	 , _.‹,5?, D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento-en general a la red eléctrica, corno lo indica ta4\10M-001-SEDE-2012. .,. 
1 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atental ente. rr 

yva Martínez 

eneral de Abasto 

Distribución 

esar Hernández Ortiz.- Director de Regulación y Mejoramiento de los Canales de Distribución-Para su conocimiento 
sco Javier González de la Cruz.- JUD de Planeación y Normatividad-Para su conocimiento 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONIC5iyilCCO 

Dirección General de Abasto, Comercio y/.¿S'+  
Distribución 	 : 

/
o
oz.  

cad 

Ciudad de México, á 

Edgar Manuel González Contreras 

Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos 

Jardín Hidalgo n91 Edificio Anexo Zo. Piso, Col. Villa Coyoacán 

C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 

Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 2020, a través del 

cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I Legislativa del Congreso de la Ciudad de 

México, remite a esta Dependencia el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, 

suscrito por Lic. Jesús Salinas Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 

poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de México, a que en 

coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan acciones que 

permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de esto '' -"ertados, a fin de evitar cualquier circunstancia 
que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de las p 	y sifátienes en estos lugares." 

Por lo anterior, yen el ámbito de su competencia se difut..a a 	tarios de los Mercados lo establecido en el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia d4 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfección en c 

"Prácticas de higiene para el proceso de alime 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. que y  

, como lo marca la norma NOM-251-55A1-2009: 

elementos alimenticios" numeral 5.3.2. 

vida útil como lo indica la NOM-004-SEDG-2004 o 

Av. Cuauhtémoc 898, 3" piso Col. Narvarte Poniente 
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Npre, GOBIERNO DE LA ,VA- CIUDAD DE MÉXICO 
stLRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
Dirección General de Abasto, Comercio y 
Distribución 

bre del.  2020 

D /316/2020 

Benjamín Pedro García Hernández 
• Director General de Gobierno y de,Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil. 

Rio Churtibusco, eSquina Av. Té, Col Gabriel Rainos 

C.P. 08000, Alcaldía Iztaéalco, Ciudad dé México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0553/2020 de fecha 22 de enero de 2020, a través del 

cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I Legislativa del Congreso de la Ciudad de • 

México, remite a esta Dependencia el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero 'de 2020, 

suscrito por Lic. Jesús Salinas Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y NormatiVo de la Secretaría de Desarrollo' 

Económico, mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido . 

poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de México, a que en 

coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan acciones que 

permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia 

que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares." 

Por lo anterior, yen el ámbito de su competencia se difunda a los Locatarios de los Mercados lo establecido en el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfección en cister 

"Prácticas de higiéné para el proceso de alimentos, 
B. Retirar los contenedores de gas LP. que ya C 

presentar dictamén vigente que evalúe los 

Verificación acreditada y aprobada en la Nor 
C. Las instaláiones de gas LP. deben c 

ÁproVechamiento de Gas. LP. Diseño y 
D. Realizar balancéo de cargas y Mantén' 

Sin otro particular, reciba un cordial saludb: 

Atentamente. 

óñ 

mo lo marca la norma NOM-251-SSA1-2009: 

mentos alinienticíos" numeral 5.3.2. 

ida útil como lo indica la NOM-004-SEDG-20Ó4 o 

uerpo y las cabeias, realizado por una Unidad de 

ana NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya: 

Izo 	puesto en la NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 

ral a la red'eléctrica, como lo indica la NOM-001-SEDE-2012. 

a Martínez 
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Tel. 5682.2096 



GOBIERNO DE LA 
SECRETARÍA 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN G 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/ 317 /2020 

Y DISTRIBUCIÓN 

Gabriel 
Di re Oí' 1  
co • ercio 

0/FJGC 

a Martínez 
eral de Abasto 
istribución 

moc no. 8 9', Piso 3, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
O, Ciudad de México 

Av. Cua 
C. P. O 

Erick Alejandro Reyes León 
Dirección General de Gobierno 
Canario Esq. Calle 10, col. Tolteca, C.P. 01150 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la l 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hacéde su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimi-k, o óptimo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia q  	h',',1!=:1,  51pr un riesgo potencial 

.„. 	
para la 

seguridad de las personas y sus bienes en estos lug re 44y 
„, . 	,.• 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competenci 	 la los 	Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normatív n materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desin 	 rnas y tinacos, como lo marca la norma 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas 	 ra el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numeral 

B. Retirar los contenedores de gas t.,:pi.:41.1e V.1:9umplieron su vida útil como lo indica la NOM-004-
SED.G-2004 o presentar dictamen vigentt-Oe evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de VerificacióI acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituira. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Sin otro pirticular, reciba un cordial saludo. 

Atentam inte 

CIUDAD INNOVADORA 
X/ 	 r«. P'N 	cr rac  



GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECO 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. C 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/ 318 /2020 

Av. Cuauh 
C. P. 03 

, Piso 3, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
1"1= ntrfer—Juree 

Gabriela Leonor Quiroga Espinosa 
Directora General Jurídica y de Gobierno 
Av. Juárez esq. Av México S/N Edificio Benito Juárez, 
piso 1, Col. Cuajimalpa de Morelos, Alcaldía Cuajimalpa 
C.P. 05000 Ciudad de México 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares." 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competenckSecglift,919:a los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normatividád 	emateria de: 

A.  

B.  

C.  

D.  

Realizar trabajos de limpieza y desin 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas 
suplementos alimenticios" numer 
Retirar los contenedores de ga 
SEDG-2004 o presentar dictan 
realizado por una Unidad de' e 
NOM-013-SEDG-2020 o a qúeesu 
Las instalaciones de gas L.P. 

fe 	 mas y tinacos, como lo marca la norma 
ara el proceso de alimentos, bebidas o 

plieron su vida útil como lo indica la NOM-004-
e evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 

acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
tuya. 
cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 

Instalaciones de Aprovechamientr)fie Gas. L.P. Diseño y Construcción. 
Realizar balanceo de cargas y'ágntenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentami nte 

Gabri e a Martínez 
Dir- or G neral de Abasto 
c • ercio Distribución 
CHO/FJGC 13:ss 



Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentam ñ te 

Gabrie 
DiTtor 
Comercio 

JCHO/FJGC 

a Martínez 
eral de Abasto 
istribución 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECO 
CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. CO 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

José Raymundo Patiño Cruz Manjarrez 
Director General de Asuntos Jurídicos y Gobierno 
Plaza de la Constitución No.1, Col. Centro de Tlalpan 
C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fechó 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Pesarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las perSpnas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el manten 	55ptirri  o de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia aUé. 	Iár un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos 19 

Por lo anterior, y en el ámbito de su compet 
establecido en el cumplimiento de la normall 

Realizar trabajos de limpieza y deoinfeccRly  
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de 
suplementos alimenticios" numeral,  5:x,2. 
Retirar los contenedores de gas L.P. 
SEDG-2004 o presentar dictamen vig 
realizado por una Unidad de Verificad 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 
Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 
Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Av. 	uhtémoc no. 899, Piso 3, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciudad de México CIUDAD INNOVADORA 

SEDECO/ACD/ 319 /2020 

da a los Locatarios de los Mercados lo 
materia de: 

A.  

B.  

C.  

D.  

cumplieron su vida útil como lo indica la NOM-004-
e que evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 

sternas y tinacos, como lo marca la norma 
para el proceso de alimentos, bebidas o 



Sin otro particular, reciba un cordial salu-chii5, 
4 	.,.:;'U KM= 	 ZCAPOTZALCO 

Atenta ente 

Gabri Llyva artínez 
Dir- tor Gener I de Abasto 
C • ercio y Dis ribución 
CHO/F3GC 

Av. Cua u htém 	. 899, Piso 3, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciuda de México 

n55'  

CIUDAD INNOVADORA 
N 	 n T. In l•-•"t-  " " 

COGOBIERNO LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMI O' 
DI:  

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMERC diAY 

Irak López Dávila 
Director. General de Gobierno 
Edificio Delegacional, 2° Piso Castilla Oriente s/n, 
esq. 22 de Febrero, Colonia Azcapotzalco Centro, 
C.P. 02008 Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto, dé Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretarta Dégarroltq Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las SksotittlItátarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mant' "rn' 	imo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstanciar- 	 ser un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estosJuga 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competép 	 a a los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normativ 	 en materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desi ccioftenfrcisternas y tinacos, como lo marca la norma 
NOM-251-SSA1-2009: "Práctical, de 'glef*- para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numerát5.3.2.-s..^ 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. gue y9 cumplieron su vida útil como lo indica la NOM-004-
SEDG-2004 o presentar dictamen vigente que evalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

NAV 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/ 320 /2020 



Sin otro particular, reciba un cordiI salud 

Atenta 'ente 	

1 

 

Gabr" • I_ 	a Martínez 
Dir ctor G ner I de Abasto 
C mercio Dis ribución 

GOBIERNO ü[;
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECON 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. CO 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020' 

SEDECO/ACD/ 321 /2020 
Salvador Santiago Salazar 
Director General de la Dirección de Gobierno 
Edificio de la Alcaldía, Aldama y Mina s/n, ter piso, 
Ala Oriente, Buenavista, C.P 06350 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la l 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personáslodatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenirnInftltPfinn, de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que Priti*-ar un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares` 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competencia 
establecido en el cumplimiento de la normatividad 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfecci 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de b 
suplementos alimenticios" numeral 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. 
SEDG-2004 o presentar dictamen vigente q 
realizado por una Unidad de Verificación acr 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento 
NOM-001-SEDE-2012. 

los Locatarios de los Mercados lo 
ateria de: 

s y tinacos, como lo marca la norma 
el proceso de alimentos, bebidas o 

ron su vida útil como lo indica la NOM-004-
é alúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 

ada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 

con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Diseño y Construcción. 
en general a la red eléctrica, como lo indica la 

JCHO/FJGC 

Av. Cuauhtémoc no. 
C. P. 03010, Ciuda 	México 

Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

CIUDAD INNOVADORA 



SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMIC GOBIERNO 
CIUDAD DE  rol r  MÉXICO  DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMERCI 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/ 322 /2020 

éxito 

e 
or G 

ercio 

Gabriel 
Dire 
Co 

JC 0/FJGC 

Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, so 3, Co Av. Cuauhtémoc no. 
C. P. 03010, Ciudad 

a Ma 
neral 
Distri 

nez 
e Abasto 
ución 

(133 

CIUDAD INROVADORA 

Enrique Rodrigo Rojas Serafin 
Director General de. Asuntos Jurídicos y de Gobierno 
5 de febrero esq. Vicente Villada, 2do. Piso 
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P 06350 
Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el manteniryi?nt6elptimo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia q 	Odiera‹ ser un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugd-2:.  

Por lo anterior, y en el ámbito de su competenc 	 'a los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normativida 	n materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfec2,, q 	c ternas y tinacos, como lo marca la norma 
NOIVI-251-SSA1-2009: "Prácticas de 	 a el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numeral 5.3.'2'4' 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. c jálieron su vida útil como lo indica la NOM-004- 
SEDG-2004 o presentar dictamen vi 	e quevalúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de Verif ionicteditada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la Súlátituyáz; 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben—Itrnplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Sin otro pa icular, reciba un cordial saludo. 

Atentam ::nte 



GOBIERNO D LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

E  
CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMERCIO 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/323 /2020 
Roberto Fabián Negrete Trejo 
Director de Gobierno 
José Moreno Salido s/n, col. Barranca Seca, C.P. 10580 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las persones IricWrias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimi 	 ,p las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que 	 riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares", 

• 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competencia se 
establecido en el cumplimiento de la normatividad y 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfecci 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de hi 
suplementos alimenticios" numeral 5.3 

Locatarios de los Mercados lo 
ria de: 

s y tinacos, como lo marca la norma 
I proceso de alimentos, bebidas o 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. 	 olieron su vida útil como lo indica la NOM- 
004-SEDG-2004 o presentar dictarn:erl-Vig 	e evalúe los espesores del cuerpo y las 
cabezas, realizado por una Unidad de 	rifi 	ión acreditada y aprobada en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SEDG-2020 o a que" 	tituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atenta ente 

93n 
Gabr-  eyva Martí ez 
Di 	General de Abasto 

y Distribu ión 

JCHO/FJGC 

 

Av. Cuauhtémocfno.899 so 3, Col, Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
• C. P. 03010, Ciudad 	éxito 

CIUDAD INNOVADORA 
" 	r-T1--"º 



HO/FJGC 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMI 

CIUDAD DE MÉXICQ DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMER 

Gerardo Ledesma Rocha 
Director de Gobierno 
Av. Parque Lira No. 94, Col. Observatorio, 
C.P. 11860, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dio. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares' 	.rf) 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competenctl se 	a los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normativid,ad‘ 	materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfe 	 rnas y tinacos, como lo marca la norma 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de 	 a el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numeral 5 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. 	 beron su vida útil como lo indica la NOM-004- 
SEDG-2004 o presentar dictamen: 	 valúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de Ven I ion 	editada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a queIaStiSfit 

C. Las instalaciones de gas L.P deben mplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamientos. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atenta ente 

Gabrie eyva Ma "nez 
Dire or eneral d Abasto 

y Distribu ión 

Av. Cuauhtémoc n.. 	iso 3, Col. De Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciudad 	México 

CIUDAD INNOVADORA 

Ciudad de México a 12 de marzo de 202Q - 

SEDECO/ACD/324 /2020 



GOBIERNO DE 	
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMERCIO 

ayo gavcccx 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2120--

SEDECO/ACD/325/ 2020 

Gabr» 
Dir 

yva Martín 
eneral de A 
y Distribuci n 

z 
asto 

9,..9 

Andrés Sánchez Cruz 
Director General de Gobierno y Asuntos jurídicos 
Av. Constitución Esq. Andador Sonora, Edificio Morelos, PB 
C.P. 12000, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que pudiera ser un riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugqét4.'' 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competenc 
establecido en el cumplimiento de la normativi 

a los Locatarios de los Mercados lo 
materia de: 

A.  

B.  

C.  

D.  

Iternas y tinacos, como lo marca la norma 
ra el proceso de alimentos, bebidas o 

Retirar los contenedores de gas, 	q 	a c mplieron su vida útil como lo indica la NOM- 
004-SEDG-2004 o presentar di 	áitell' ,Igéte que evalúe los espesores del cuerpo y las 
cabezas, realizado por una Urtig1M: V icación acreditada y aprobada en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SEDG-2020 o al' 	sustituya. 
Las instalaciones de gas L.P. cléber.c mplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de-  as. L.P. Diseño y Construcción. 
Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

Realizar trabajos de limpieza y desin 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas 
suplementos alimenticios" numeral 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atenta ente 

JCHO/FJGC 

Av. Cuauhtémoc n . 899, 	Col. De 
	

le, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciuda de ico 	

CIUDAD INNOVADORA 
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GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO. COMERCIO Y D 

20 
Coa 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020--

SEDECO/ACD/ 326 /2020 

Sin otro parti ular, reciba un cordial saludo. 

Atentamen e 

Gabri- 	a Martín z 
Dir= or Gerkeral de A asto 

mercio y Oistribuci n 
3CHO/FJGC 

Erika Ivonne Leyte Ruvalcaba 
Director General de Jurídica y de Gobierno 
Edificio Delegacional ter. piso, Avenida Tláhuac, esquina Nicolás Bravo S/N 
La Asunción, C.P. 13000, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personálklocatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimielló*-1; 9 de las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que pal. 	•CIV-.1:riesgo potencial para la 
seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares :Y" 

Por lo anterior, y en el ámbito de su competencia 	d 	los Locatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normatividad 	 ria de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfecciá 	 y tinacos, como lo marca la norma 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de itffiftna 	l proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" numeral 5.3.2. \;k 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. qve-ya 	ron su vida útil como lo indica la NOM-004- 
SEDG-2004 o presentar dictamen vigénte qui& alúe los espesores del cuerpo y las cabezas, 
realizado por una Unidad de Verificación-acraitada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

/3ss 

. Av. Cuauhtémoc no. 899, Pis lle, Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciudad de Mé 'co 

CIUDAD INNOVADORA 
•r irfCC>Cri-u-s 
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Y DE DERECHOS 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DÉ DESARROLL 
Dirección General de Abasto 
Dístribución 

‘1  
• Ciudad de Mé)Ikó»a 2i de ,- .  

- -IDÉE0/ACD./327/202Ó 

José Manuel Ballesteros López 

Diréctor Geheral de Gobierno 

Francisco del Palo y Troncoso 219, Jardín Balbueria, 
' C.P. 1190, AicalClia Nierrustiáno Carranza, Ciudad de MéxicU. 
Pi-eserité 

.Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 2020, a través del 
cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la 1 Legislativa del Congreso de la Ciudad de 

México, remite a esta Dependencia el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, 

suscrito por Lic. Jesús Salinas Rodríguez Director Ejecutivd Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo 
Económico;  Mediante el dual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado pór el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de Mé>dcd, a que en 

coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la Ciudad, se emprendan acciones que 

permiten el mantenimiento óptimo de las instalaciones de estos mercados, a fin dé evitar cualquier circunstancia 
que pudiera ser un riesgo potencial para la seguridad dé lás personas y sus bienes en estos luÉár'es." 

• Por lo anterior; y eh el ámbito de su competencia se difunda a loS" Locatarios de losMerdadds lo establetido en el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de: 

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfección en cistern 

"Prácticas de higiene para el proeso de alimentos, 
B. Retirar los contenedores de gas LP. que ya cu 

presentar dictamen vigente que evalúe los 

VerificaCión acreditada y aProbada en la No 
C. Las inStalacionés de, gas LP. deben c 

Aprcivecharniento de Gas. L.P. Diseño y 
D. Realizar balanceo de cargas y mantel  

Sin otro párticular, reciba un cordial sale, 

A.51/lar0915- 7 

</y.  

• . 

os como lo marca la norma NOM-251-SSA1-2009: 

entos alimenticios" numeral 5.3.2. 

pli 	Ortli' útil como lo indica la NOM-004-SEDG-2004 o 

po y las cabezas, realizado por •una Unidad de 

ána NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustituya. 

puesto en la NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 

neral a la red eléctrica, como lo indica la NOM-001-SEDE-2012. 

Gabrie 
Diré 
Co 

a Martínez 
eral de Abasto 
istribución 

/ C. .c.e.p. Julio CeSark, Hernández 	Director dé RegulaCión y Mejoramiento dé los Canales de Distribúción-Para su conocimiento 
F ncisco\Javier González de la Cruz.-JUD de Pláéación y Normatiyidad-Para su conocimiento 	• 

Av. Cuauittémoc 898, 3" piso Col. Narvarte Poniente 
Alcaldía BenitoJuárez. C. P. 0302o; Ciudad de México 
Tel. 5682.2096 



GORNO DI LA 
SECRETARÍA DE DESARROL 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE ABA 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020 

SEDECO/ACD/ 328 /2020 

92 q 

r3:55 

Francisco Pastrana Basurto 
Director General de Jurídico y Gobierno 
Guadalupe I. Ramírez #4, Barrio El Rosario, C.P. 16070 
Centro Histórico de Xochimilco, Alcaldía Xochimilco 
Ciudad de México. 
Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al oficio MDPRSA/CSP/0593/2020 de fecha 22 de enero de 
2020, a través del cual la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la I 
Legislativa del Congreso de la Ciudad de México, remite a esta Dependencia el oficio 
SEDECO/OSE/DEJyN/061/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por Lic. Jesús Salinas 
Rodríguez Director Ejecutivo Jurídico y Normativo de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual hace de su conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por el referido 
poder legislativo: "SEGUNDO: se solicita a la Secretaría Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México, a que en coordinación con las alcaldías y las personas locatarias de los mercados de la 
Ciudad, se emprendan acciones que permiten el mantenimiento óptimo dp las instalaciones de estos 
mercados, a fin de evitar cualquier circunstancia que p 	Lallt riesgo potencial para la 

171 seguridad de las personas y sus bienes en estos lugares.' ,,  

Por lo anterior, y en el ámbito de su competencia se 	 ocatarios de los Mercados lo 
establecido en el cumplimiento de la normatividad v.  

A. Realizar trabajos de limpieza y desinfecci 
NOM-251-SSA1-2009: "Prácticas de hi 
suplementos alimenticios" numeral 5.3.2V 

B. Retirar los contenedores de gas L.P. que\yricu 
SEDG-2004 o presentar dictamen vigente etle-
realizado por una Unidad de Verificación a 
NOM-013-SEDG-2020 o a que la sustitgya,- 

C. Las instalaciones de gas L.P. deben cumplir con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004, 
Instalaciones de Aprovechamiento de Gas. L.P. Diseño y Construcción. 

D. Realizar balanceo de cargas y mantenimiento en general a la red eléctrica, como lo indica la 
NOM-001-SEDE-2012. 

y tinacos, como lo marca la norma 
e proceso de alimentos, bebidas o 

ie on su vida útil como lo indica la NOM-004-
úe los espesores del cuerpo y las cabezas, 

''áltada y aprobada en la Norma Oficial Mexicana 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentam nte 

Gabri- eyva Martíne 
Dir- or General de Ab sto 
C erciol\y Distribució 

CHO/FJGC 

Av. Cuauhtémoc 
	

899, Piso 	ol. Del Va 
	

Alcaldía Benito Juárez, 
C. P. 03010, Ciuda de Mé o 	

CIUDAD INNOVADORA 
y T-N= n1=ome-unc 



DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

ATE TAM TE•sá 
7'.57 

'S>/ . -5' /4, 

GABRIEL 	A MARTÍNEZ 	— 
DIRECTOR GENERAL DE BA TO COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN 

st,-.../1k., 

RAI 090 V` 	
ov o 

 
GOBIERNO DE L A 
CIUDAD DE MÉXICO 

• 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

EL QUE SUSCRIBE, GABRIEL LEYVA MARTÍNEZ, DIRECTOR GENERAL DE ABASTO COMERCIO Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE 

CONFIERE A LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES LA FACULTAD PARA CERTIFICAR 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (16) DIECISEIS FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS SOLO POR SU ANVERSO; CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LOS 
ACUSES ORIGINALES DE LOS OFICIOS NÚMEROS SEDECO/ACD/313/2020, 
SEDECO/ACD/314/2020, 	 SEDECO/ACD/315/2020, 	 SEDECO/ACD/316/2020, 
SEDECO/ACD/317/2020, 	 SEDECO/ACD/318/2020, 	 SEDECO/ACD/319/2020, 
SEDECO/ACD/320/2020, 	 SEDECO/ACD/321/2020, 	 SEDECO/ACD/322/2020, 
SEDECO/ACD/323/2020, 	 SEDECO/ACD/324/2020, 	 SEDECO/ACD/325/2020, 
SEDECO/ACD/326/2020, SEDECO/ACD/327/2020, y SEDECO/ACD/328/2020, LOS CUALES SE 
TUVERON A LA VISTA, FUERON DEBIDAMENTE COTEJADOS Y SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTO, COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXÍ „g-.LOIVEiNTIÚN DÍAS DEL MES 

Av. e tia Uhtérnoz 899.3er piso Col. Narvarte Poniente 
Alcaldía Benito Juárez. C. P. 03020. Ciudad de Idéstco 
Tel. 5682.2096 Página I del 
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